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ARTÍCULO 3. Envíese al Plan de Asistencia Social de la Presidencia para su conocimiento
y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 410-19 que nombra a la señora Berioska Morrison González, ministra
consejera en la Misión Especial de la República Dominicana ante el Consejo de
Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas. G. O. No. 10961 del 2 de
diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 410-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Berioska Morrison González queda designada ministra consejera
en la Misión Especial de la República Dominicana ante el Consejo de Seguridad de la
Organización de las Naciones Unidas (ONU), ascenso.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA


